
Mendel Sebastián Yamashita Ridia 

Jack Bory Chávarry Agurto 

/ Hugo Antonio Villanueva Mauricio 

Titulares: 

Por el Sindicato: 

Johanna Tito Melina 

Aldo Tellez Hinojosa 

María Lastenia Ríos Urio 

Jesús Morales Rodriguez 

Joaquín Marcelo Allauca 

Osear Montezuma Brenner 

Pablo López Romano 

Por la Empresa: 

Se encuentran presentes los siguientes representantes de las partes, integrantes de las 
respectivas Comisiones Negociadoras: 

En Lima, siendo las 09:00 horas del día 08 de noviembre del 2016, en la Sala de Reuniones 
de la Torre Real Cinco - Piso 4, ubicada la Av. Víctor Andrés Belaúnde 147, Vía Principal 110, 
San Isidro, se reunieron los representantes del Sindicato Único de Trabajadores de Refinería 
La Pampilla (en adelante "el Sindicato") y los representantes de Refinería La Pampilla S.A.A. 
(en adelante "la Empresa"), con la finalidad de concluir el proceso de negociación colectiva 
correspondiente a los periodos 2016 - 2017, llegándose en ese sentido a un acuerdo 
satisfactorio que se refleja en la suscripción del presente Convenio Colectivo que da solución 
definitiva al pliego petitorio presentado el 30 de noviembre de 2015 por el Sindicato Único de 
Trabajadores de Refinería la Pampilla. 

REFINERIA LA PAMPILLA S.A.A. 

CONVENIO COLECTIVO 
2016-2017 

( 
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Sr. Moisés Ochoa Berrocal 

Asesores: 

Dr. Martín Carrillo Calle 

Walter Raúl Valdivieso García 
/ 

Suplentes: 

Jhonny Edward Gonzáles Dávila 

Nicolás Arias Barrientos -- 



4.2 La organización del trabajo está basada y condicionada al proceso productivo de La 
Refinería, la misma que se desarrolla en un proceso continuo las 24 horas del día y los 
365 días del año, y por esa razón, las jornadas, turnos y reemplazos se realizan en base 
a ello; aun cuando eventualmente puedan sufrir paralizaciones por razones d~ 
mantenimiento, mercado, caso fortuito o fuerza mayor, preservando la integridad física 
del trabajador. 

4.3 El Sindicato y la Empresa se comprometen a trabajar conjuntamente y apoyar los planes 1,,...-;:cs:-+-- 
de crecimiento y expansión de la Empresa con el objeto de consolidar su posición en el 

e1#ercad~ro~uros y afines que red~ndarán en beneficio mutuo~ / ~ 

4.1 La organización del trabajo constituye una facultad de la Empresa que se ejerce en el 
marco de las disposiciones legales vigentes. La Empresa escuchará e informará al 
Sindicato formalmente reconocido por ley sobre temas de organización que ·por su 
importancia puedan afectar a los intereses generales o al desarrollo profesional de los 
trabajadores, comunicándoles las decisiones adoptadas. 

CUARTA.- Organización del Trabajo. 

TITULO 11 - ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 

3.2 Subsisten todos los demás derechos y beneficios generados en acuerdos anteriores, 
así como {as condiciones para su otorgamiento, salvo pacto en contrario en el presente 
Convenio Colectivo. 

3.1 Los derechos y beneficios contemplados en el presente Convenio Colectivo continuarán 
rigiendo mientras no sean modificados por un convenio colectivo posterior, salvo 
aquellos que se otorguen por única vez o respecto a los cuales se haya establecido 
plazo de caducidad expreso. 

TERCERA.- Carácter Permanente 

El presente Convenio Colectivo tendrá una duración de dos (02) años y comenzará a regir 
desde el 01 de enero de 2016 finalizando el 31 de diciembre de 2017; con excepción de las 
estipulaciones para las que se señale plazo distinto o que consistan en obligaciones de hacer 
o de dar en especie, que regirán desde la suscripción del Convenio Colectivo, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 43º inciso b) de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo. 

SEGUNDA.- Vigencia y Duración 

El presente Convenio Colectivo 2016 - 2017 se aplica a todos los trabajadores afiliados al 
Sindicato o que se afilien durante la vigencia del presente convenio y a quienes corresponde 
de acuerdo a ley. 

PRIMERA.- Ámbito de Aplicación 

TITULO 1- CLAUSULA DELIMITADORAS 

CONVENIO COLECTIVO 2016 - 2017 



En caso surgiera una promoción que involucre directamente a personal sindicalizado y/o 
dentro del ámbito de aplicación del presente Convenio, la Empresa se compromete~ 
comunicarlo ortunamente al Sindicato a través de una carta o correo electrónico. { {/, 

~ 

8.3 

En caso de producirse una vacante por nueva creación, rotación o cese de su titular, la 
Empresa, en un proceso de selección, dará preferencia a sus trabajadores siempre y 
cuando estos reúnan los requisitos de conocimiento y experiencia necesarios para cubrir 
eficientemente el puesto vacante. 

8.2 

La empresa favorece y promueve el desarrollo de su personal, proceso que se refleja en 
el progresivo cambio de nivel en la escala salarial, así como en el afianzamiento de 
conocimientos y experiencia a través de la asignación de nuevas funciones o cambios de 
puesto. 

8.1 

7.2 El trabajador que realice reemplazo temporal en un puesto de mayor nivel según lo 
señalado en el Anexo Nº 2 y por un plazo no menor de un mes, recibirá una 
compensación equivalente a la diferencia de su sueldo básico con el nivel salarial 
inmediatamente superior. Esta compensación quedará sin efecto al retornar al puesto de 
origen. Esta compensación también será otorgada en los casos que el reemplazo sea a 
un puesto de Supervisor. \\.~ 

OCTAVA.- Desarrollo del Personal ~... \ 

7.1 Si la Empresa precisara por razones excepcionales, designar temporalmente a un 
trabajador a tareas correspondientes a un puesto de inferior nivel al suyo, dicho 
trabajador mantendrá las condiciones económicas originales que ostentaba al momento 
del cambio temporal, para lo cual se informará por escrito al trabajador el plazo 
correspondiente a la designación temporal con copia a la organización sindical. 

SETIMA.- Reemplazo Temporal 

6.2 La promoción de un trabajador será producto de la asignación a una vacante en un 
puesto de mayor nivel en la Empresa, de acuerdo a lo establecido en el Anexo Nº 2. 

SEXTA.- Criterios para el Cambio de Nivel Salarial 
6.1 El cambio de nivel salarial tiene como finalidad compensar el mérito personal de cada 

trabajador, por tal motivo el medio por el cual el trabajador puede acceder a un nivel 
superior es en base a su evaluación y/o promoción. 

QUINTA.- Niveles de escala salarial 

La escala salarial es un sistema basado en 15 niveles que son alcanzados por los 
trabajadores en base a criterios corno experiencia, desempeño y formación. El trabajador a lo 
largo de su vida profesional irá recorriéndolos ascendentemente en base a sus méritos 
propios. En el Anexo Nº 1 se detallan los niveles que conforman la escala salarial 2016- 2017. 

TITULO 111 - CLASIFICACIÓN PROFESIONAL 
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10.3 La Comisión de evaluación tendrá las siguientes competencias: 

10.3.1 Garantizar el buen cumplimiento de las distintas fases definidas 
cronograma establecido. 

10.3.2 Plantear mejoras en el p imiento de evaluación. 

10.2 La Comisión se reunirá como mínimo en cuatro (4) sesiones, incluyendo las sesiones 
de instalación y cierre. 

10.1 Para el proceso de Evaluación del Desempeño, la empresa conformará una Comisión 
de Evaluación integrada por tres (03) representantes de la Empresa y tres (03) 
representantes designados por el Sindicato quienes velarán por la buena marcha del 
proceso. Esta Comisión de Evaluación se instalará dentro de la primera quincena de 
enero 2017 y 2018, respectivamente. 

DECIMA.- Evaluación del Desempeño 

9.4 La Empresa mantendrá las actuales prácticas de pasantía, capacitación y entrenamiento 
en los puestos de trabajo que se vienen desarrollando dentro de las empresas del Grupo 
Repsol en el país y fuera de él, cuando los proyectos, presupuesto y las innovaciones 
tecnológicas u otros similares así lo requieran. 

9.5 En caso de realizarse actividades formativas de carácter "única versión" o especiales que 
coincidan con el turno de amanecida o descanso de algún trabajador, se otorgará 
facilidades de cambio de horario I turno para procurar el adecuado aprovechamiento de 
la formación a impartir y asimismo garantizar al trabajador el descanso necesario. 

9.6 La Empresa otorgará a los trabajadores movilidad, desde o hacia su domicilio, en los 
casos en los que deban trasladarse a cursos de formación de asistencia obligatoria a ser 
impartidos en las instalaciones de la Refinería La Pampilla fuera de su jornada de 
trabajo. 

9. 7 La Empresa, previo estudio del caso, facilitará la formación técnica complementaria de 
sus trabajadores en cursos de capacitación vinculados a su actividad específica y que no 
hayan sido considerados en el plan anual de formación. 

9.3 Toda la formación desarrollada por los trabajadores, ya sea dentro o fuera de su plan de 
formación, se registrará en sus respectivos expedientes personales. 

9.2 La Empresa elaborará los planes de formación, teniendo en cuenta las necesidades 
actuales de los puestos de trabajo, las áreas de mejora identificadas en cada trabajador 
durante el proceso de evaluación del desempeño, y los planes estratégicos de la 
Empresa. Para ello, se tendrá en cuenta, los aportes que el Sindicato pudiera formular. 

9.1 La Empresa dentro de su política de recursos humanos considera 
personal como un elemento clave para facilitar la adecuación a la ue a tecnología, o 
atender necesidades derivadas de cambios organizativos, mejorar el desempeño en el 
puesto de trabajo y facilitar el desarrollo profesional. 

NOVENA.- Formación 
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} TITULO IV - REMUNERACIONES 

DÉCIMA PRIMERA.- lncrem 

10.5.2 La evaluación será elaborada por cada Jefe de Departamento, quien será el 
único responsable del resultado de la misma. 

10.5.3 Las entrevistas se llevarán a cabo con anterioridad a la consolidación total de 
la información por parte de la Comisión de Evaluación, salvo en los casos de 
ausencia del trabajador en los plazos establecidos. 

10.5.4 Las calificaciones "1" deberán estar sustentadas. La Comisión de Evaluación 
solicitará solo al trabajador con calificación regular "1" el descargo 
correspondiente. 

10.5.5 La promoción por evaluación será distribuida proporcional y ponderadamente 
entre las Gerencias. El mismo criterio se utilizará al interior de cada Gerencia. 

10.5.6 Ningún trabajador podrá percibir más de un incremento por Desempeño dentro 
de un periodo de cinco (05) años, salvo que logre tres calificaciones como 
"excelente (4)" o "alto (3)" en dicho periodo. 

10.5. 7 Las evaluaciones tendrán carácter de estricta reserva. Serán realizadas por el 
Jefe Inmediato y contrastadas con los interesados. 

Las pautas de calificación serán: 

4 = Excelente 
3 = Alto 

2 = Bueno 
1 = Regular 

10.5.1 

1 O. 5 Los lineamientos generales de la evaluación son: 

10.4.1 Observar cualquier irregularidad al proceso de evaluación en cualquiera de las 
etapas que se presenten, convocando al Comité de Evaluación para tratar 
cualquier situación anómala. 

10.4.2 Solicitar antes de publicarse los resultados, los fundamentos y argumentos de 
los casos de los trabajadores con evaluación ''1". 

10.4.3 Velar que el otorgamiento del incremento por Desempeño se realice con total 
objetividad, redistribuyéndose adecuadamente con la finalidad que todos los 
trabajadores puedan acceder a él en base a su calificación o esfuerzo. 

10.4 Los representantes del Sindicato tendrán las siguientes funciones: 

10.3.3 Difundir la Guía de Orientación al Evaluado, fases del proceso y .cal 
entre las personas que serán evaluadas. . , V 

10.3.4 Revisar, sustentar y otorgar el incremento correspondiente a cada caso, así 
como determinar el año en el cual se aplicará el segundo incremento por 
Desempeño. 
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Bono por Experiencia (10 a 19 años) SI. 179.24 /] rr.: 
'-----'"'"7"""'r-------'-------'--~ Vy r -.__ 

2016 Concepto 2017 

SI. 139.59 

t 11.3 

~ 

11.2.2 Los trabajadores con tiempo de servrcios entre 1 O y 19 años percibirán el 
equivalente al 50% del Bono por Experiencia en el año 2016 y el equivalente al 60% 
del Bono por Experiencia en el año 2017. En consecuencia, los montos 
correspondientes serán los siguientes: 

Concepto 2016 2017 

Bono por Experiencia (20 años o más) SI. 279.19 SI. 298.73 

Para los años de vigencia de este convenio, este bono se incrementará conforme a 
lo señalado en los acápites 11.1.1 literal c) y 11.1.2 literal c) de la presente Cláusula, 
ascendiendo a: 

11.2.1 A partir de la vigencia del presente Convenio Colectivo, el Bono por Experiencia será 
otorgado mensualmente a partir de la nómina del mes del aniversario del trabajador 
al cumplirse sus primeros 20 años de servicios, mas no por los subsiguientes 
aniversarios. 

11.2 Bono por Experiencia 

7.00% 
7.00% 
7.00% 

a) Sueldo Básico 
b) Complemento del básico 
c) Bono por experiencia, a quienes corresponda 

11.1.2 Para el ejercicio 2017 se otorga un incremento sobre el total de los sueldos vigentes 
al 31 de diciembre del 2016, que se aplicará de la siguiente manera: 

6.50% e) Bono por experiencia, a quienes corresponda 

11.1 Incremento General 
11.1.1 Para el ejercicio 2016 se otorga un incremento sobre el total de los sueldos vigentes 

al 31 de diciembre del 2015, que se aplicará de la siguiente manera: 
a) Sueldo Básico 6.50% 

b) Complemento del básico 6.50% 

Los sueldos de los trabajadores se encuentran compuestos por sueldo básico, comorem 
de básico y bono por experiencia. Estos conceptos son considerados como re neración 
para todo efecto legal. Los conceptos antes señalados se incrementarán de acuerdo con el 
siguiente detalle: 



8 

IMA T~RCERA.- Gratificaciones 

Concepto 2016 2017 

Monto por hora SI. 15.73 SI. 15.73 

12.3.2 La Empresa abonará el concepto de Bonificación por Turno, conforme al 
siguiente detalle: 

12.3.1 Por laborar desde las 21:00 hasta las 07:00 horas durante el 2016 y desde las 
20:00 hasta las 07:00 horas a partir del 2017, el trabajador recibirá una 
compensación por cada hora efectiva de labor según se indica, en adición a su 
haber mensual. La Empresa mantendrá las condiciones pactadas en 
Convenios Colectivos anteriores para su otorgamiento. 

12. 3 Compensación económica 

12.2 La empresa elaborará los roles de turnos o guardias, que no serán alterados salvo 
casos de necesidad operativa, caso fortuito, fuerza mayor o emergencia debidamente 
comprobados y procurando no causar perjuicio económico al trabajador. 

12.1 Es la compensación en dinero que se otorga a un trabajador por el hecho de trabajar en 
turno nocturno, rotativos o alternos mañana y tarde. También será percibida por los 
trabajadores que laboren ocasionalmente en horario nocturno. Para el año 2016 esta 
Bonificación por Turno será percibida por la labor efectuada entre las 21 :00 y las 07:00 
horas, mientras que a partir del año 2017 será percibida por la labor efectuada entre las 
20:00 y las 07:00 horas. 

DECIMA SEGUNDA.- Bonificación por Turno 

11.3.1 Durante el primer trimestre del año 2017 se destinará el 0.5% d 1 ma 
total de los sueldos de los trabajadores de convenio vigentes 31 de 
diciembre del 2016, para ser distribuido en relación con las evaluaciones del 
desempeño mostrado durante el 2016. 

El incremento resultante de la distribución del porcentaje señalado en el 
párrafo anterior, será integrado al básico de los trabajadores que reciban las 
calificaciones más altas dentro del proceso de Evaluación del Desempeño a 
que se refiere la Cláusula Decima hasta agotar el importe a distribuir en el 
ejercicio referido. 

11.3.2 Durante el primer trimestre del año 2018 se destinará el 0.5% de la suma 
total de los sueldos de los trabajadores de convenio vigentes al 31 de 
diciembre del 2017, para ser distribuido en relación con las evaluaciones del 
desempeño mostrado durante el 2017. 
El incremento resultante de la distribución del porcentaje señalado, conforme 
al párrafo anterior, será integrado al básico de los trabajadores que reciban 
las calificaciones más altas dentro del proceso de Evaluación del Desempeño 
a que se refiere la Cláusula Decima hasta agotar el importe a distribuir en el 
ejercicio referido. 



Las partes firmantes, con el objeto de mejorar la calidad de vida de los trabajadores, 
consideran necesario contar con tiempo suficiente para dedicarlo al descanso, y en este 
sentido, mantienen el firme compromiso de reducir al mínimo los sobretiempos. 

- De acuerdo a la normativa nacional, el trabajo en sobretiempo no es obligatorio y. /Á __ 
deberá contar con la aprobación del trabajador y la autorización del Superviso~ s-: 
inmediato; por lo tanto, no se reconocerá sobretiempo tácito. 

14.4 El sobretiempo se pagará de cuerdo a las tasas siguientes aplicables en días 
~ ordinarios, entendiéndose orno ales aquellos que no sean o o feriados: 

~1 pt;) n' r·~ 

Es todo tiempo trabajado en forma real y efectiva en exceso de la jornada legal o la 
establecida en el presente Convenio Colectivo. 

DÉCIMA CUARTA.- Sobretiempo 

La gratificación extraordinaria y la gratificación vacacional son beneficios excluyentes 
dentro del mismo periodo vacacional. 
Esta gratificación extraordinaria tendrá carácter permanente y se reajustará 
automáticamente en la misma proporción de los futuros incrementos remunerativos 
que se pacten por negociación colectiva. 

Concepto 2016 2017 

Gratificación Extraordinaria SI. 1,451.79 SI. 1,553.42 

13.4 Gratificación Extraordinaria.- Únicamente en caso los trabajadores no alcanzaran 
el récord vacacional por descansos médicos prolongados, se le otorgará una 
Gratificación Extraordinaria equivalente a: 

13.3 Gratificación Vacacional.- En adición a las gratificaciones de ley que corresponden 
al trabajador, la Empresa otorgará una gratificación adicional por vacaciones 
equivalente a una remuneración mensual ordinaria. La gratificación se hará efectiva 
a los dos (02) días hábiles después de realizado el abono de la nómina mensual 
anterior al mes del descanso físico. 

13.2 Gratificación de Fin de Año.- Consistente en una remuneración mensual ordinaria, 
siendo éstas las fijas y permanentes y además todas las remuneraciones que 
regularmente pereiba el trabajador, incluido el promedio de sobretiempo registrado 
en los últimos seis meses, la cual se abonará en la primera quincena del mes de 
diciembre. 

13.1 Gratificación de Fiestas Patrias.- Consistente en una remuneración mensual 
ordinaria, siendo éstas las fijas y permanentes y además todas las remuneraciones 
que regularmente perciba el trabajador, incluido el promedio de sobretiempo 
registrado en los últimos seis meses, la cual se abonará en la primera quincena del 
mes de julio. 

Son todos los conceptos remunerativos que la legislación, convenios 
empresa contemplan otorgar tales como: 



14.16 

od·~ 

14.5 El cálculo del valor hora de trabajo se obtendrá reconociendo las horas efectivamente 
laboradas al mes, sin contar días de descanso. Por lo tanto, para obtener la tasa 
horaria se dividirá el sueldo mensual (básico, complemento de básico y bono por 
experiencia) al que se refiere la cláusula entre 200 horas al mes. 

14.6 Los trabajadores que laboren su día normal de descanso, recibirán tiempo doble. El 
domingo trabajado será pagado doble sólo si coincide con el descanso semanal 
obligatorio. 

14.7 La empresa concederá 45 minutos de descanso con pago, dentro de la jornada de 
trabajo, a quienes deban laborar en las horas que les corresponda tomar sus 
alimentos en el desayuno, almuerzo y/o cena, en todos los turnos. La Empresa 
declara que mantendrá las actuales facilidades que viene otorgando en sus áreas de 
trabajo al personal de turno de amanecida o madrugada, a fin de permitirle una pausa 
en sus labores para ingerir café o bebidas calientes, entendiéndose que esta pausa no 
motivará el abandono de su puesto y/o área de trabajo, siempre que la pausa sea 
realizada en un tiempo razonable. 

14.8 Corresponderá otorgar al trabajador 45 minutos computables dentro de la jornada de 
sobretiempo para que tome sus alimentos siempre y cuando haga un mínimo de tres 
(03) horas de sobretiempo fijándose en cada área de trabajo según la hora de 
costumbre para tomar sus alimentos. 

14.9 En los casos en que el trabajador tenga prefijado un horario para tomar sus alimentos 
y sea requerido para laborar en ese lapso, la empresa deberá conceder 45 minutos de 
descanso compensatorio, en otro momento posterior que se acuerde con el jefe 
inmediato. 

14.1 O La empresa como única excepción a las tasas establecidas en el numeral 14.4, 
conviene en otorgar sobretiempo doble al trabajador de turno o guardia de 
madrugada, que por necesidades operativas deba laborar en horas de sobretiempo a 
continuación de su guardia de madrugada. 

14.11 Queda claramente establecido que por necesidades operativas de la planta, por caso 
fortuito o fuerza mayor un trabajador no podrá dejar su puesto de trabajo hasta que 
haya llegado su relevo correspondiente o se haya superado el motivo del sobretiempo. 

14.12 La Empresa garantiza en cualquier caso un mínimo de tres (03) horas de sobretiempo 
para el personal que es llamado a trabajar fuera de su jornada legal con interrupción 
de su descanso. Se computará este tiempo desde que el trabajador ingresa a La 
Refinería. 

14.13 Asimismo, la Empresa garantiza un mínimo de cuatro (04) horas de sobretiempo para 
el personal que es llamado fuera de la jornada legal con interrupción de su descanso 
entre las 00.00 horas y las 05.00 horas. Se computará este tiempo desde el inicio del 
traslado de su domicilio a La Refinería. 

14.14 En los supuestos 14.12 y 14.13, si el trabajador culmina las labores para las que fue 
requerido en un tiempo menor, se coordinará el retorno a su domicilio otorgándole el 
pago mínimo establecido. 

14.15 Cuando el trabajador labore 12 (doce) días consecutivos, la empresa reconocerá el 
día 7 (siete) con horas dobles por trabajo en día de descanso cuando se produzca por 
razones operativas y por el cumplimiento del sistema de rol de turnos. Esta situación/'.'.'.7 ri-> 
sucede normalmente de acuerdo a rol una vez al año. Este reconocimiento también sV 
aplicará cuando por cambio de rol el trabajador labore más de 6 (seis) días 
consecutivos. 

a) 07:00 a 19:00 horas: tiempo y medio. 
b) 19:00 a 07:00 horas: tiempo doble. 
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16.3 La Empresa permitirá que el trabajador que se encuentre en capacidad de gozar del 
~· descanso vacacional, lo adelante o postergue en caso de urgencia debidamente 

comprobada. Los casos excepcionales serán atendidos por su jefatura inmediata y 
canalizados a la Dirección de Personas & Organización para su aprobació/'J. 
correspondiente. /r"> 

1 ¿,_ 

16.2 Al prepararse el rol de vacaciones los trabajadores solicitarán la fecha en que deseen 
gozar del descanso vacacional a su respectivo jefe inmediato. De no existir acuerdo 
se estará a lo previsto por ley. El rol de vacaciones será exhibido para conocimiento 
de los trabajadores. 

16.1 El personal turnista de la Refinería saldrá de vacaciones los días primero de cada 
mes. Sólo si dicho día coincidiera con su día de descanso, saldrá el día inmediato 
posterior. El personal diurnista saldrá de vacaciones el primer día hábil del mes. 

DECIMOSEXTA.- Vacaciones 

Los 45 minutos de refrigerio o tiempo para ingerir la alimentación principal están 
comprendidos dentro de la jornada de trabajo. 

Dos viernes por mes se laborará en el horario de 8:00 a 13:00 horas. 
Cada Jefe de Departamento será responsable de acordar y programar el 
uso de este beneficio con sus colaboradores con el objeto de mantener 
un servicio mínimo operativo. En caso de desacuerdo, el Jefe 
determinará la programación final. En este caso, no se otorgará la 
alimentación de almuerzo. 

b) Del 01 de abril al 31 de diciembre: 

De lunes a viernes de 8:00 a 17:36 horas. 

Viernes de 8:00 a 13:00 horas. En este caso, no se otorgará la 
alimentación de almuerzo. 

De lunes a jueves de 8:00 a 17:36 horas. 

a) Del 1 de enero al 31 de marzo: 

15.3 Con el objeto de mejorar la calidad de vida de los trabajadores y de promover la unión 
familiar, el horario de trabajo del personal diurnista será: 

15.2 El horario para el trabajador turnista es de 48 horas semanales en turnos rotativos. 

15.1 Las modificaciones de horarios y jornadas de trabajo se realizarán cumpliendo los 
procedimientos establecidos por ley. 

DÉCIMA QUINTA.- Horario de Trabajo 

TITULO V.- CONCEPTOS LABORALES 
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El desayuno en sobretiempo se otorgará excepcionalmente a quienes laboren desde 
tas 06:00 horas para los trabajadores que deban ingresar en el turno de mañana y 
07:00 horas para los trabajadores diurnistas. El sobretiempo deberá estar autorizado Q // ,r-- 
por el jefe de turno o jefe inmedi to. El refrigerio se entregará de acuerdo a los horarios t:/Y r 
prefijados de servicio por el ca ce onario de alimentación. 

18.4 

18.3 Se mantendrá el Comité Alimenticio integrado por dos (2) miembros del Sindicato y dos 
(2) representantes de la Empresa. Este Comité velará por la calidad de los alimentos y 
del servicio del concesionario. 

18.2 El justiprecio de alimentación principal (denominado en boletas de pago como: 
alimentación principal, alimentación cena y refrigerio) para los tres (3) turnos será el 
90% del costo real del menú que se consuma en La Refinería durante el tiempo de 
vigencia del Convenio. Este monto se pagará por cada día efectivo de trabajo y será 
reflejado en la Planilla de Pago, incluyéndose en este beneficio al personal que trabaje 
en el turno de madrugada en parada de mantenimiento. 

18.1 Es la compensación en dinero o en especie que se otorga al trabajador por día 
laborado para que pueda ingerir sus alimentos y garantizar el normal desenvolvimiento 
de sus labores. 

DÉCIMA OCTAVA.-Alimentación principal 

16. 7 .1 Este adelanto se abonará automáticamente sin necesidad de autorización 
del trabajador. 

16.7.2 Para el personal diurnista el adelanto de haberes será depositado con el 
pago de la nómina del mes del término del goce vacacional. 

16.7.3 Para el personal turnista el adelanto de haberes será depositado al mes 
siguiente del retorno de vacaciones. t\: h 

DECIMA SETIMA.- Feriado 09 de octubre '~\ 

En adición a los días feriados que establece la ley a la fecha de suscripción del presente 
convenio, la empresa reconoce como día de descanso pagado el 09 de octubre de cada año. 

16. 7 La Empresa concederá un adelanto equivalente a media remuneración mensual a los 
trabajadores al retorno de su periodo vacacional. Este adelanto será devuelto a la 
empresa en un plazo de once (11) meses a partir del mes siguiente de pago sin cobro 
de intereses, teniéndose en cuenta lo siguiente: 

16.6 El pago de las gratificaciones a los trabajadores que hacen uso de su descanso 
vacacional en los meses de Julio o Diciembre se efectuará dos días hábiles 
posteriores al pago de la nómina del mes anterior. 

16.5 La Empresa preferentemente no programará cursos de capacitación a los 
trabajadores que se encuentren en descanso vacacional, salvo que sea de interés 
particular del trabajador. Si un trabajador acude a un curso de capacitación durante su 
periodo vacacional, estos días serán compensados con días de descansos 
equivalentes. 

16.4 Se computará para el récord vacacional hasta 65 días acumulables por enferm 
debidamente comprobada y certificada médicamente. Si el descanso médicq_,,es 
provocado por un accidente de trabajo se considerará 70 días. 



19.2. 7 La Empresa supervisará la vigencia de las pólizas de accidentes que tenga¿7 /YL-- 
contratadas el proveedor de acuerdo a las normas legales vigentes sobre transporte 
de personas y exigirá el cumpli ie to de las medidas de seguridad y protección 
pactadas en el contrato o regla ent das en las leyes de trá~n~s ..... · ------ 

La empresa mantendrá las actuales prácticas de movilidad que a la fecha se vienen 
brindando a los trabajadores de Operaciones de Despacho. 

19.2.5 El pago del justiprecio se efectuará cuando la Empresa no proporcione la movilidad 
directamente. 

19.2.4 Para efecto de la valorización de tarifas de transporte en general, la empresa 
publicará en el mes de enero de cada año una circular con la valorización de la 
tarifas. 

La movilidad en sobretiempo se abonará de acuerdo al punto 1) hasta las 21 :00 
horas y desde las 21 :00 hasta las 06:00 horas se abonará el precio de la tarifa taxi 
de la zona. 

- Si se otorga movilidad ya no se justipreciará, ambos son beneficios 
excluyentes. 

- El valor de una (01) conexión de ida o vuelta de servicio transporte público, de 
acuerdo a los circulares de tarifas actualizadas que publique la empresa. 

19.2.2 En el caso que no sea posible brindar el referido servicio por causa externa, hecho 
fortuito o fuerza mayor, se justipreciará el mismo de la siguiente manera: 

19.2 Beneficio 

la~ La Empresa dentro de sus posibilidades económicas y teniendo en cuenta 
circunstancias geográficas, proporcionará la movilidad de entrada y salida del 
personal cuyo centro de trabajo sea Refinería La Pampilla. 

19.2.1 

Es el servicio o justiprecio que otorga la empresa para que el trabajador que así lo considere 
pueda desplazarse hasta y desde la Refinería a su domicilio; corresponde su otorgamiento 
por realizar labor real y efectiva al acudir o salir de su centro de trabajo. 

19.1 Definición 

DÉCIMA NOVENA.- Movilidad 

18.8 Solo en los días feriados establecidos en el Decreto Legislativo 713 se otorgará 
alimentación a costo de la empresa. 

18. 7 Se otorgará un menú o refrigerio especial según corresponda en los días feriados de 01 
de mayo, Fiestas Patrias, Navidad, Año Nuevo y 09 de octubre. Esto también se 
aplicará en la jornada de turnos. 

18.6 La alimentación principal del almuerzo y cena deberá ser consumida en los comedores 
de La Refinería La Pampilla. 

La Empresa mantendrá las actuales facilidades de refrigerio al personal 
Operaciones de Despacho que ingresen a laborar en horario normal de las ~1 

horas. Este refrigerio será consumido en el puesto de trabajo sin tiempo específi o de 
descanso para su consumo. 

18.5 



reas que lo requieran, la indumentaria, equipos, 
s para la ejecución de los trabajos; también debe 

20.4 La Empresa proporcionará en 1 s 
_/ herramientas y materiales perf ent 

rO 
20.3.3 Implementación de medidas de control para reducir los riesgos intolerables a 

tolerables y medir su eficacia. 

20.3.2 Evaluación los riesgos y determinar si son tolerables o no. 

20.3.1 Identificación los peligros y planificar su prevención. 

VIGESIMA.- Seguridad e Higiene Industrial 
20.1 La protección de la salud de los trabajadores constituye un objetivo básico y prioritario 

de la comunidad laboral en su conjunto. Para alcanzarlo, se requiere la realización de 
una correcta evaluación de los riesgos en los centros de trabajo que permita la 
planificación de actuaciones preventivas con objeto de eliminarlos, controlarlos y/o 
reducirlos. 
Por la naturaleza de los trabajos en la refinación de hidrocarburos se hace necesario 
que las labores se efectúen en condiciones de salud y de seguridad adecuadas. Para 
este fin, la Empresa debe hacer todo lo que esté a su alcance para fomentar y 
garantizar estándares óptimos de seguridad y salud ocupacional en todos los puestos 
de trabajo y que los trabajadores observen a plenitud los procedimientos de seguridad y 
salud en el trabajo. 
La prevención de accidentes y de enfermedades ocupacionales tiene una importancia 
fundamental y se realiza mediante acciones inspiradas en los siguientes principios: 

TITULO VI - SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

19.3.4 Los trabajadores se comprometen a mantener la limpieza interna de las movilidades. 

19.3.3 Los trabajadores no podrán solicitar cambios de rutas a los choferes de las unidades 
de transporte. 

19.3.2 Los trabajadores están obligados a cumplir con todas las medidas de seguridad que 
se les indique durante el servicio de transporte. 

19.3.1 Los trabajadores deberán estar listos en el horario de espera de las movilidades. El 
servicio de movilidad no realizará paradas de espera. 

19.3 Obligaciones de los trabajadores 

19.2.9 Queda establecido que las unidades destinadas al servicio deben estar en perfectas 
condiciones de uso. 

19.2.8 Para garantizar el adecuado relevo del personal de turno, el transporte asi n 
este personal llegará a La Refinería 1 O minutos antes del inicio de su joll!) y 
partirá de La Refinería 20 minutos después del término de su jornada, pudiendo 
extenderse en cinco minutos de tolerancia la salida. Para facilitar el traslado del 
personal que labora en la zona norte de La Refinería, se otorgará un transporte 
desde la puerta de ingreso hasta dicha zona, tanto al ingreso como a la salida. 

1 
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Los trabajadores se comprometen a seguir estrictamente el procedimiento de lavado de ropa 
de trabajo vigente (di icaciones e e implanten en el futu_r_º_· -~ 

~}rf~"" 

La Empresa continuará otorgando el servicio de lavado de ropa de trabajo en las mismas 
condiciones en que se vienen otorgando. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Lavado de Ropa de Trabajo 

La empresa continuará proporcionando en forma permanente los implementos de aseo en 
vestuarios, servicios higiénicos y duchas, tales como papel toalla e higiénico. Los trabajadores 
se comprometen al uso racional de los mismos. De igual forma, la Empresa podrá establecer 
otros mecanismos alternativos en sustitución de los actuales con el objeto de mejorar el 
servicio en coordinación con el Sindicato. 

VIGESIMA SEGUNDA.- Útiles de Aseo 

20.6 Los casos no contemplados en el Anexo No. 4 serán analizados por la Empresa de 
acuerdo al requerimiento operativo. 

20.1 La Empresa continuará proporcionando a sus trabajadores ropa de trabajo y equipos de 
protección personal, con objeto que puedan realizar sus labores habituales teniendo en 
cuenta las normas de seguridad de cada área con el fin de preservar la salud y vida de 
los mismos. 

20.2 Los trabajadores se comprometen a usar de manera obligatoria y adecuada 
adecuadamente la ropa de trabajo y equipos de protección personal entregados. Es 
responsabilidad del trabajador utilizar y mantener en buenas condiciones, seguras e 
higiénicas tanto su ropa de trabajo y equipos de protección personal de uso individual 
permanente como esporádico. 

20.3 La ropa de trabajo y los equipos de protección personal se otorgarán según el tipo de 
trabajo y de acuerdo a sus propias condiciones. 

20.4 En el Anexo No. 4 se presenta una Guía que establece el tipo y frecuencia de 
renovación de ropa de trabajo que le corresponda a cada servidor de acuerdo a sus 
requerimientos operativos. 

20.5 En los casos de deterioro prematuro exclusivamente por razones de trabajo se 
efectuará la reposición automática pertinente, para lo cual bastará la autorización 
escrita del Jefe de Departamento. 

VIGESIMA PRIMERA. - Ropa de Trabajo y Equipos de Protección Personal 

hacer su adecuada selección y entrega, de tal forma que asegure una ' · a 
racionalización de dichos recursos y velar por el buen estado de los mismos. 

20.5 Los trabajadores se comprometen a mantener en óptimas condiciones los vestuarios, 
casilleros, duchas, servicios higiénicos, oficinas, casetas y en general todas las 
instalaciones, equipos y herramientas de la Empresa. 

20.6 La Empresa velará por el cumplimiento de los cronogramas de mantenimiento 
preventivo así como la diligencia debida para el mantenimiento correctivo de sus 
instalaciones. 

20. 7 El Sindicato y la Empresa se comprometen a cumplir y fomentar lo estipulado en el 
presente título. 



24.2.2 Incapacidad total permanente: Previa resolución del vínculo laboral se le otorgará 
hasta sesenta (60) sueldos ordinarios. 

24.2.3 Incapacidad total temporal: Se abonará las remuneraciones como si estuviese 
trabajando hasta los primeros doce (12) meses. Por los meses posteriores de 
incapacidad total temporal que a juicio de los médicos de la Empresa y/o médicos de 
ESSALUD sea total temporal, se abonarán los conceptos remunerativos que venía 
percibiendo al momento del incide e. Al cabo de este año, se determinará su alta o 
su incapacidad total cial per an . nte. 

24.2.1 Fallecimiento: Hasta sesenta (60) sueldos ordinarios. 

24.1.3 Las definiciones de accidente de trabajo y enfermedad profesional que anteceden se 
irán adecuando conforme a lo establecido por las normas de la materia. Las que aparecen en 
los párrafos precedentes son un resumen de dichas normas, remitiéndose a éstas en caso de 
duda u oscuridad en su interpretación. ~\ 

24.2 Beneficios ~ 
La Empresa garantiza que en caso de contingencias de accidentes de trabajo o 
enfermedades profesionales, los trabajadores recibirán, incluidas las indemnizaciones 
otorgadas por ley y las que la Empresa hubiese contratado con seguros privados, los 
siguientes beneficios: 

24.1.2 Enfermedad profesional: 
De acuerdo a lo establecido en las normas legales vigentes, se. considera enfermedad 
profesional a todo estado patológico permanente o temporal que sobreviene al trabajador 
como consecuencia directa de la clase de trabajo que desempeña o del medio en que se ha 
visto obligado a trabajar. 

24.1.1 Accidente de trabajo: 
De acuerdo a lo establecido en las normas legales vigentes, se considera accidente de 
trabajo toda lesión orgánica o perturbación funcional causada en el centro de trabajo o con 
ocasión del trabajo, por acción imprevista, fortuita u ocasional de una fuerza externa, 
repentina y violenta que obra súbitamente sobre la persona del trabajador o debido al 
esfuerzo del mismo. 
Se considera igualmente accidente de trabajo: 

a) El que sobrevenga al trabajador durante la ejecución de órdenes superiores aun 
cuando se produzca fuera del centro y de las horas de trabajo. 

b) El que se produce antes, durante o después de la jornada laboral o en las 
interrupciones del trabajo, si el trabajador se hallara por razón de sus obligaciones 
laborales en el centro de trabajo. 

e) El que sobrevenga por acción de la empresa, sus representantes o tercera persona, 
durante la ejecución del trabajo. 

d) Lo que determine la Ley vigente. 

24.1 Definiciones 

VIGÉSIMA CUARTA.- Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales 



VIGÉSIMA SEXTA.- Examen Médico Periódico 

En cuanto sea posible y sea aceptado por la EPS que brinda el programa médico, se 
seguirá otorgando las mismas condiciones y beneficios que a la fecha se otorgan, siendo 
en algunos casos a crédito para ser descontados en la nómina del mes siguiente en 
cuanto a la atención ambulatoria de derechohabientes (no incluye a los padres), asimismo, 
en caso de hospitalización en la Clínica Ricardo Palma de los trabajadores afiliados a la 
póliza EPS y/o de sus derechohabientes afiliados a la misma, se otorgará crédito por un 
(1) día de hospitalización cuyo pago será efectivo a través del descuento al trabajador por 
nómina en doce (12) cuotas mensuales iguales, y en caso de cese del trabajador, el monto 
, endiente de descuento por este concepto, se le descontará de su liquidación de 
beneficios sociales y/o de cualquier otro monto pendiente de pago por parte de la Empresa 
al trabajador, sea remunerativo o no remunerativo. Estos beneficios serán recortados 
unilateralmente por la empresa en caso la siniestralidad sea alta y se analizará la 
posibilidad de incrementar la prima hasta nivelar el índice de siniestralidad. 

25.1 La Empresa proveerá los medios y facilidades médicas necesarias para la atención de los 
trabajadores, sus padres y sus derechohabientes a través del sistema de salud que prevé 
la Ley además del contrato de asistencia de salud con la correspondiente EPS, programa 
o seguro médico contratado. 

25.2 La Empresa se compromete a trasladar de inmediato los reportes de siniestralidad que 
brinde la aseguradora y que den a conocer al Sindicato sobre la situación del Programa 
Médico de Salud. Ambas partes se comprometen realizar acciones y campañas con el 
objetivo de equilibrar el consumo y la siniestralidad del programa médico. 

25.3 La Empresa mantiene el subsidio actual del 80% de la póliza de trabajadores y sus 
derechohabientes (cónyuge e hijos) bajo las condiciones actuales del programa vigente. 
Del mismo modo se mantendrán las condiciones actuales de la póliza de padres. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Programa de Salud para el Trabajador y sus Familiares 

La Empresa podrá contratar un seguro contra estas contingencias entre los montos 
establecidos por Ley y los pactados en el presente convenio. 

24.2.4 Incapacidad parcial permanente: En el caso que dicha incapacidad no 1 p [~;ita 
realizar trabajo alguno_en I_~ industria del p~tróleo o que_l,a Empresa no cuent~ '{d~_las 
vacantes para su reubicación, se procedera a la resolución de contrato de trat<ajo y se 
le abonará el 70% de la indemnización por fallecimiento o incapacidad total 
permanente (70% de sesenta (60) sueldos ordinarios). 

24.2.5 Incapacidad parcial temporal: En el caso que dicha incapacidad sea mayor de seis 
(6) meses, se le abonará sus remuneraciones como si estuviese trabajando hasta el 
lapso de seis (6) meses. Pasados los seis (6) primeros meses será evaluado por los 
médicos de la Empresa y/o ESSALUD y éstos determinarán si su incapacidad sigue 
siendo parcial temporal. De ser así se abonará el sueldo básico congelando el pago 
de sus bonificaciones y pagos fijos y permanentes. Al cabo de este período, se 
determinará su alta o su incapacidad parcial permanente. 

24.2.6 Lesión por Tratamiento Médico.- Se le considerará hasta los veinte (20) días, a 
partir de esa fecha continuará ganando su sueldo básico congelando sus 
bonificaciones y pagos fijos y permanentes. 
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VIGÉSIMA NOVENA.- Gastos de Sepelio 
29.1 La Empresa garantiza que el Programa Médico mantendrá la cobertura al 100% de los 

gastos totales ordinarios generados por el sepelio de los derechohabientes y padres 
asegurados. 

29.2 Cuando el trabajador falleciera en cualquier punto del país o en el extranjero, con 
ocasión de su trabajo, entrenamiento o labor sindical autorizada por la Empresa, será 
responsabilidad de la Empresa el traslado del cuerpo al lugar de residencia habitual 
del trabajador. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Promoción Deportiva 
28.1 La Empresa organizará una mini olimpiada durante el segundo semestre de cada año, 

en donde se promoverán como mínimo cuatro (04) disciplinas deportivas y/o juegos 
recreativos propuestos por el Comité Especializado de Deporte. Para su organización, 
la empresa seguirá proporcionando la infraestructura y todos los implementos 
deportivos que sean necesarios (camisetas, shorts y medias). 

28.2 Corresponde a los participantes mantener la corrección y disciplina durante el 
desarrollo de las actividades de la mini olimpiada. 

28.3 Las actividades de la mini olimpiada serán coordinadas por un Comité Especializado de 
Deporte donde se integrarán como mínimo dos (2) representantes sindicales, quienes 
organizarán conjuntamente con la Empresa toda la actividad deportiva. 

28.4 La Empresa continuará realizando mejoras de infraestructura en el Área Recreativa de 
Refinería La Pampilla dando mayor impulso a las actividades deportivas. 

La Empresa alentará y promoverá la difusión y práctica de actividades culturales, educativas, 
deportivas y de recreación en general. 

VIGESIMA SETIMA.- Promoción de Bienestar Social 

TITULO VII - BIENESTAR SOCIAL 

26.1 Es objetivo de la Empresa actuar preventivamente en resguardo de la salud 
trabajadores a fin que puedan cumplir con sus labores asignadas. 

26.2 La Empresa establecerá el examen médico periódico anual obligatorio, teniendo en cuenta 
el tipo y la naturaleza de las labores desempeñadas por el trabajador. 

26.3 El examen se realizará en base al perfil epidemiológico y de salud que determine Salud 
Laboral. Los resultados serán evaluados y entregados en forma individual y reservada a 
cada trabajador. 

26.4 La Empresa podrá efectuar exámenes médicos cada seis (06) meses, de acuerdo a su 
plan de medicina ocupacional, a fin de monitorear el estado físico y mental de los 
trabajadores para la correcta realización de sus labores. Aquellos que realicen actividades 
para las cuales el buen estado físico y mental sea fundamental para garantizar un trabajo 
seguro, estarán obligados a efectuar los exámenes médicos que la Empresa programe. 

26.5 La Empresa se compromete a brindar las instalaciones adecuadas para la realización de 
campañas de prevención, dando prioridad a la privacidad. 



e. Todos estos conceptos serán abonados con la nómina regular del mes 
correspondiente, para lo cual la solicitud y la documentación deberá ser presentada 
hasta el 15 de cada mes. 

d. A partir de 18 años no se otorgará esta asignación por año desaprobado, y en el 
caso de estudios universitarios o técnicos por semestre aplazado por razones 
académicas. Para hacerse efectiva esta asignación deberá presentarse las 
constancias de matrícula y notas correspondientes. Estas constancias como 
máximo deberán tener una antigüedad no mayor a cuatro (04) meses de realizados 
los estudios, de lo contrario no se reconocerá el beneficio. 

c. El beneficio se pagará en la primera quincena del mes de febrero para inicial, ~ 
primaria y secundaria y en cada fecha que se requiera para estudiantes ~- . . 
universitarios y técnicos, debiendo anticipar con una semana la documentación de 
sustento. 

- 

b. Esta asignación se otorgará en forma automática a los trabajadores que tengan 
hijos entre los 2.5 y 17 años de edad inscritos en los registros de la empresa. 

Concepto 2016 2017 

Asignación por Educación Superior SI. 2,450.00 SI. 2,670.00 
(Escolaridad Extendida) 

Asignación por Escolaridad SI. 2,200.00 SI. 2,420.00 

a. Corresponde el otorgamiento de esta asignación por cada hijo que está cursando 
estudios y será equivalente a las cantidades que se indican en el siguiente cuadro: 

30.1 Asignación por Escolaridad: . 

TRIGESIMA.- Ayuda para Estudios 
Se otorga una sola vez al año para gastos relacionados con la educación univ r lt ria, 
técnica, secundaria, primaria e inicial de los hijos de los trabajadores (a partir de los ~.5 años 
de edad cumplidos al 31 de marzo del año de su matrícula). 

TRIGESIMA PRIMERA.- Prioridad en cobertura de vacantes 

~ 

La Empresa otorgará consideración preferencial para que los hijos de los trabajadores puedan 
postular a nuevas vacantes que se en ren en las empresas del Grupo Repsol, siempre que 
-~. uellos cumplan con los requisito y J::1 rfiles d~~ puesto. 

'r~0 W 

30.2 Becas de Estudios 

La empresa otorgará anualmente hasta 1 O becas de estudios universitarios a los hijos de sus 
trabajadores que ocupen los tres primeros puestos de su promoción al terminar el colegio. 

Las becas consistirán en: 
Para estudios universitarios: SI. 700.00 por ciclo o SI. 1,400.00 por año. 
Para estudios técnicos: SI. 800.00 por año. 

Las becas antes señaladas se mantendrán mientras que el alumno becado apruebe todos sus 
cursos y se mantenga en el quinto superior ya sea por año o ciclo y hasta la finalización de 
sus estudios superiores. El trabajador deberá adjuntar la documentación sustentatoria al 

~__...¡.-- momento de solicitar el beneficio por cada ciclo o año. 
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} e) Permisos por conciliación de vida familiar con vida laboral ----~ 

~ 

De acuerdo a evaluación del Jefe de Departamento, se podrán autorizar permisos sin pago 
por asuntos imprevistos o personales. 

La Empresa podrá autorizar la solicitud de permiso de sus trabajadores, compensando el 
trabajo prestado en sobretiempo con el otorgamiento de permisos o períodos de descanso, de 
igual extensión al sobretiempo real y efectivamente realizado. 

e) Permisos con pago en general.- 

La Empresa otorgará un (01) día de permiso con goce de sueldo en las oportunidades que el 
trabajador tenga que realizar una mudanza domiciliaria con su familia. Para este efecto, el 
trabajador deberá presentar su Declaración Domiciliaria del nuevo domicilio y el permiso 
policial de mudanza. 

Los días de licencia se computarán a partir del día siguiente del suceso. 

b) Permiso por mudanza.- 

Los días de permiso serán días calendarios o naturales. Excepcionalmente en casos en que 
el fallecimiento ocurriera en provincias especialmente alejadas o de difícil acceso, se darán 
las facilidades que sean necesarias. 

Si el fallecimiento ocurriera fuera de la provincia de Lima se extenderá un (01) día adicional. 

MOTIVO DIAS CON GOCE DE HABER 

Por fallecimiento del Cónyuge, Padres, Hijos 04 
y hermanos 

Por fallecimiento de Abuelos, Suegros o 02 
nietos 

a) Permiso por fallecimiento de familiar 

La Empresa teniendo en consideración que existen contingencias de carácter imprevisto o 
que requieren de ciertas facilidades para que el trabajador pueda afrontarlas adecuadamente, 
concurrir o desarrollar actividades personales, ha incluido dentro de su política de bienestar 
social los permisos con o sin goce de haber, de acuerdo a la naturaleza de la contingencia: 

11. Beneficios 

l. Definición 

TRIGESIMA SEGUNDA.- Licencias y Permisos 

TITULO VIII - LICENCIAS Y PERMISOS 
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Las asambleas ordinarias y extraordinarias del Sindicato deberán efectuarse en su 
local sindical, no pudiendo utilizar las instalaciones de la Empresa para la realización ~,/") 
de las mismas, sin embargo, para casos excepcionales la Empresa podrá otorgar las(¿?,?'/ L 

facilidades necesarias, mientras no interrumpan las labores normales ni puedan 
atentar contra la seguridad s instalaciones. 

5. 

4. La Empresa cumplirá con efectuar los descuentos a los trabajadores sindicalizados 
de las cuotas sindicales ordinarias y extraordinarias, canalizadas debidamente por 
su Organización Sindical. 

3. La Empresa otorgará facilidades a los dirigentes del sindicato para que puedan 
desarrollar sus labores sindicales, así como para su capacitación, salvo casos de 
emergencias o problemas operativos justificados que lo impidan. 

La Empresa considerará además los casos excepcionales de solicitudes de 
concurrencia de los dirigentes sindicales a certámenes nacionales e internacionales, 
que tengan carácter oficial. 

La Empresa concederá permisos sindicales de acuerdo a lo establecido en la Ley de 
Relaciones Colectivas y sus normas complementarias hasta un máximo de 500 días 
en total por cada año. Para solicitar dichos permisos, el Sindicato deberá cursar una 
comunicación con 72 horas de anticipación a Relaciones Laborales y éstos se 
efectivizarán previa respuesta escrita dentro de las 24 horas. De no existir respuesta 
se entenderá como aceptada la licencia. En caso de negativa, el Jefe de 
Departamento fundamentará por escrito el motivo por el cual no se otorgó la licencia 
sindical. La fundamentación de la denegatoria se entregará al sindicato a través de 
Relaciones Laborales. 

1. 

TRIGÉSIMA TERCERA.- Permisos Sindicales 

La Empresa en función a sus principios, fomentará el mismo trato y otorgará las mismas 
oportunidades de mejora y desarrollo a todos sus trabajadores sin considerar su condición 
sindical. 

Ambas partes se comprometen a fomentar y seguir desarrollando una relación laboral 
armoniosa y de buena fe, solucionando sus controversias dentro del diálogo permanente, 
primando el trato directo siempre antes que la actuación unilateral de las partes. 

Es principio fundamental de la Empresa el acatamiento de las disposiciones legales vigentes 
y respeto a los fueros sindicales. En ese sentido la Empresa observa en su relación con los 
organismos sindicales principios éticos bien definidos y consistentes, tendentes a fomentar 
una relación armoniosa o continua entre la representación de la empresa y la de su personal 
agremiado. 

TITULO IX - ASUNTOS SINDICALES 

• Licencia por paternidad: Se otorgarán cuatro (04) días útiles por nacimiento de 
hijo, debiendo cumplirse con los requisitos establecidos en la Ley No. 29409 o 
norma que la sustituya. En caso de parto múltiple, se otorgarán dos (02) días útiles 
adicionales a los que establezca la Ley. 

• Licencia por matrimonio: Se otorgarán cinco (05) días útiles por matrim 
o religioso. 
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CLÁUSULA DE GARANTIA SOBRE EL INCREMENTO GENERAL DE 
REMUNERACIONES: Si en el año 2017 la inflación oficial superase el 7% las partes 
se reunirán a fin que se defina el tratamiento que deberá darse a la diferencia entrw~ 
la inflación oficial y el porcent _·e abonado por incremento en dicho año. 

;dt;) 
1. 

TRIGESIMA QUINTA.- Tratamiento de los Adelantos de Utilidades 
Las partes acuerdan suspender por un plazo de doce (12) meses, contado desde noviembre 
del 2016 hasta octubre del 2017, el descuento de las cuotas mensuales correspondientes al 
Adelanto de Utilidades del ejercicio económico 2014 a que se refiere el literal b) del numeral 
33.2 de la Cláusula Trigésima Tercera del Convenio Colectivo 2014-2015. 

A partir del mes de noviembre del 2017 se reanudará el mecanismo de descuento con todas 
las estipulaciones previstas en el numeral 33.2 de la Cláusula Trigésima Tercera del 
Convenio Colectivo 2014-2015 hasta cancelar la deuda. 
Cancelada la deuda referida en los párrafos precedentes, se procederá al descuento de los 
adelantos de utilidades otorgados a cada trabajador hasta el 31 de diciembre del 2013, 
conforme a lo establece el numeral 33.3 de la Cláusula Trigésima Tercera del Convenio 
Colectivo 2014-2015. ~ 

TITULO XI - DISPOSICIONES FINALES 

TITULO X - ADELANTO DE UTILIDADES 

La Empresa reconoce al Sindicato Único de Trabajadores de Refinería la Pampilla como 
único medio para canalizar todos los reclamos de sus agremiados. 

2. Los reclamos colectivos que tenga el Sindicato serán presentados a la Gerencia de 
Relaciones Laborales. 

1. Los reclamos individuales serán recibidos en forma directa por el jefe inmediato, 
para lo cual el trabajador podrá ser asistido si lo desea, por un representante 
sindical. Si el reclamo no es resuelto por aquél en un plazo razonable, el reclamo se 
elevará a los canales sucesivos de acuerdo al procedimiento establecido en el 
Reglamento Interno de Trabajo. 

TRIGÉSIMO CUARTA. - Reclamos 

8. Se otorgará una licencia sindical abierta permanente a un (01) dirigente con el objeto 
de facilitar la labor sindical. Para dicho efecto, el Sindicato deberá informar por 
escrito el nombre del dirigente designado. 

7. En caso que un miembro de la junta directiva vigente ocupe un cargo dentro de una 
federación o confederación registrada de acuerdo a ley, gozará de los permisos 
sindicales adicionales que ésta le provea, conforme al mecanismo previsto en el 
numeral 1 de esta cláusula. Este beneficio se aplicará en tanto el dirigente sindical 
tenga cargo vigente en el Sindicato Único de Trabajadores de Refinería la Pampilla. 

6. No serán computables dentro del límite establecido en el numeral 1 de la pre 
cláusula los días de permiso que se usen en negociación colectiva de acuerdo 
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APORTE EXTRAORDINARIO PARA MEJORA DEL LOCAL SINDICAL: La 
Empresa otorgará por única vez y en forma extraordinaria al Sindicato un aporte 
único destinado a la mejora _de la estructura y acabados del local sindic~,......, . 
ascendente a SI 50,000, la e · abonará el 17 de noviembre 2016. (L/f' V 

rd 

JUBILACIONES: Para aquellos trabajadores que opten por jubilarse o se retiren 
voluntariamente (y cuenten con una antigüedad laboral no menor de 20 años) 

./durante la vigencia del presente convenio, se les otorgará una liberalidad que 
compensará el saldo de deuda de adelanto de utilidades. 

8. 

9. 

~ 

* 

' 6. CANASTA NAVIDEÑA: La empresa seguirá otorgando la canasta de navidad, ~ 
considerando siempre su mejora. "\ 

ESTABILIDAD LABORAL: Las partes firmantes acuerdan otorgar a los trabajadores 
una garantía de estabilidad en el empleo, lo cual supone el compromiso de 
utilización de mecanismos contemplados legalmente para la consecución del 
objetivo de adaptación de plantillas. 

5. ASIGNACIÓN POR MANTENIMIENTO DE LOCAL SINDICAL: La Empresa 
otorgará por única vez al Sindicato una asignación destinada al mantenimiento y 
mejora del local sindical, conforme al siguiente detalle: 

Año 2016: SI. 18,000, a pagarse el día 17 de noviembre de 2016. 
Año 2017: SI. 18,000, a pagarse el día 16 de enero de 2017. 

4. ASIGNACIÓN POR CIERRE DE PACTO: La Empresa otorgará en reconocimiento 
al marco de armonía que permitió la suscripción de la presente Convención 
Colectiva dentro de la etapa de Negociación Directa, la cantidad de: 

Año 2016: SI 5,800 
Año 2017: SI 6,200 

Las Asignaciones por cierre de pacto referidas se abonarán en una sola armada de 
SI 12,000.00 el 11 de noviembre de 2016, y en caso de transferencia interbancaria el 
pago de reflejará el día hábil siguiente. 
El cierre de pacto indicado sólo será abonado a los trabajadores que se encuentran 
en la planilla y sujetos al convenio colectivo conforme a ley al momento de la 
suscripción del presente convenio. 

3. ARMONIA LABORAL: Las partes se comprometen a fomentar un trato armonioso 
en las relaciones laborales tal como se ha venido desarrollando en los últimos años, 
respetándose el fuero y el derecho a la libertad sindical; para lo cual el Sindicato 
expresa y ratifica su voto de confianza y la empresa garantiza mantener y velar por 
la vigencia de todos los derechos individuales y colectivos. 

2. CUMPLIMIENTO DE ACUERDO MUTUO: Las partes se comprometen de bue 
a cumplir y respetar todas las cláusulas de las actas y acuerdos suscritos vigen ~ i 
las que se suscriban en el desarrollo propio de las relaciones de trabajo y que 
tengan por objeto superar alguna divergencia. 
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Aldo Tellez Hinojosa 

María Lastenia Ríos Urio 

Jesús Morales Rodriguez 

Joaquín Marcelo Allauca 

Osear Montezuma Brenner 

Pablo López Romano 

Por la Empresa: 

Leída que fue la presente, las partes se ratificaron en su contenido y la suscribieron en 
señal de conformidad y aceptación a las 21:00 horas del día 08 de noviembre de 2016. 

14. ASIGNACIÓN FAMILIAR: La Empresa otorgará una asignación familiar de acuerdo 
a lo establecido en la Ley Nº 25129 y sus normas reglamentarias o aquellas que con 
posterioridad las sustituyan. 

13. NUEVO PLIEGO PETITORIO: El nuevo Pliego Petitorio será presentado por la 
Representación Sindical dentro de los términos establecidos por los dispositivos 
Legales vigentes, debiendo la Empresa convocar a la reunión de Coordinación 
Sindical dentro de los diez días calendarios de recibido el Pliego Único de 
Peticiones. 

12. ENTREGA DE CONVENIO COLECTIVO: En un plazo no mayor de sesenta días 
(60) días contados a partir de la firma del presente convenio colectivo, la Empresa 
entregará a cada trabajador un ejemplar editado del mismo. 

11. GESTION CON ENTIDADES BANCARIAS: La Empresa se compromete a gestionar 
con una o más entidades financieras la obtención de tasas preferenciales en créditos 
para los trabajadores. 

1 O. PERSONAL CESADO DURANTE EL 2016: Aquellos trabajadores que hayan 
cesado entre el 01 de enero al 08 de noviembre de 2016 percibirán en forma 
proporcional el incremento remunerativo del 6.50% y su impacto respectivo en los 
beneficios sociales que correspondan. 

Este aporte es extraordinario, y como tal no genera ningún precedente para pa 
futuros de igual o similar naturaleza. 
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Sr. Moisés Ochoa Berrocal 

Dr. Martín Carrillo Calle 

Asesores: 

Walter Raúl Valdivieso García 

Suplentes: 

Jhonny Edward Gonzáles Dávila 

Nicolás Arias Barrientos 

Mendel Sebastián Yamashita Ridia 

Jack Bory Chávarry Agurto 

Hugo Antonio Villanueva Mauricio 

Titulares: 

Por el Sindicato: 

Johanna Tito Melina 
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" .... 
NIVEL ESCALA 2016 2017 

SALARIAL 

1 5,984.11 6,402.99 
2 5,739.03 6,140.76 
3 5,504.92 5,890.27 
4 5,285.45 5,655.43 
5 5,073.28 5,428.41 
6 4,874.54 5,215.75 
7 4,680.66 5,008.31 
8 4,500.20 4,815.21 
9 4,325.84 4,628.65 

10 4, 158.79 4,449.91 
11 4,001.50 4,281.61 
12 3,851.52 4,121.13 
13 3,710.09 3,969.79 
14 3,573.52 3,823.67 
15 3,444.27 3,685.37 

Niveles de Escala Salarial 2016 - 2017 

ANEXO 1 



• Inspector 

• Planificador 

• Operador de Panel 

• Encargado de Laboratorio y Electricista de Turno 

• Encargado Contraincendio y de Seguridad e Higiene 

• Encargado de Equipos Estáticos y Dinámicos, Mecánica. Electrlcidad, Construcción. 

Oficios e Instrumentación 

Aplicación de Compensación por Reemplazo en los siguientes puestos 

ANEXO 2 



Sin otro particular, qunde usted. 

Atentamente, ), 

6 
5,215.75 
1,643.84 

298.73 
7,158.32 

6 
4,874.54 
1,536.29 

279.19 
6,690.02 

Nivel Salarial 
Sueldo Básico 
Complemento de básico 
Bonificación por Experiencia 
Total Sueldo Básico 

2017 2016 Concepto 

Asimismo la composición del Sueldo Básico (que estará detallada en su boleta de pago) para estos 
años será la siguiente: 

Concepto 2015 2016 2017 

Nivel Salarial 6 6 6 
Sueldo Básico 4,577.03 4,577.03 4,874.54 
Incremento al Básico 297.51 341.22 
Complemento de básico 1,442.53 1,442.53 1,536.29 
Incremento Complemento de Básico 93.76 107.54 
Bonificación por Experiencia (*) 262.15 262.15 279.19 
Incremento Bonif. por Experiencia 17.04 19.54 
Total Sueldo Básico 6,281.71 6,690.02 7,158.32 

(*) Ejemplo, trabajador con más de 20 años de servicio. 

Me es grato dirigirme a usted para saludarlo y a su vez comunicarle que en aplicación del 
Convenio Colectivo 2016-2017, su nueva estructura salarial será la siguiente a partir del 
01/01/2016 y 01/01/2017 respectivamente: 

Estimado xxx: 

Lima, 08 de noviembre de 2016 

Señor: 
(S/N) 
Presente.- 

ANEX03 
Modelo de Carta - Nueva Estructura Salari 



La ropa de trabajo será entregada a los trabajadores en el primer trimestre del año. 
Toda dotación de ropa de trabajo tendrá impreso y en un lugar visible la fecha de otorgamiento. 

c) 
d) 

a) Al personal de campo que participe en parada de planta programada, se le entregará un (01) overol en adición a su 
dotación anual. Asimismo, la supervisión evaluará los 'casos especiales de personal diurnista que por motivo de 
trabajo necesitarán dotación adicional a la ropa de trabajo. 

b) Se mantendrá la dotación de un {01) par de zapatos de vestir y una {01) corbata por periodo anual {Administración 
Comercial). 

{*) El personal que trabaja en caseta recibirá tratamiento similar que el turnista de 3 turnos. 
(**) La casaca deberá cumplir con las características de ser ignífuga, proteger contra la lluvia y el frío, así como brindar 
la seguridad necesaria para el trabajador. 
{***) El uso de chompa está orientado al personal que trabaja en 2 o 3 turnos. Para otras áreas que no sean turnistas, 
será aplicable cuando el mayor tiempo de su labor lo realice en planta o campo y de noche. 
(****) A la fecha, para el personal de planta la calidad de la ropa de trabajo es de material ignífugo. 

Observaciones: 

DIURNISTA 
Gerencia de Fiabilidad y Mantenimiento 

Gestión de Contratistas y 
1 2 2 1 1 o o Almacén 

Fiabilidad 
1 2 2 1 1 o o 

Mantenimiento 
1 2 2 1 1 o o 

Paradas y Grandes 
1 2 2 1 1 o o Sustituciones 

Construcciones 
1 1 1 1 1 o o 

Gerencia de Ingeniería y Desarrollo 

Ingeniería 
1 2 2 1 o o o 

Procesos 
1 2 2 1 o o o 

Gerencia de Seguridad y Medio Ambiente 

Seguridad Industrial 1 2 2 1 1 o o 
Laboratorio 

1 2 2 1 1 o 2 

Gerencia de Abastecimiento y Distribución 

Saco de Camisa de Pantalón 
Facturación vestir vestir de vestir 

1 2 2 

Categoría Casaca Camisa Pantalón Botines Chompa Overol Guardapolvo 
Prenda (**) C/1 año C/1 año C/1 año (***) 

C/ 1 año C/ 1 año C/ 1 año C/1 años 

Turnista 
1 2 2 1 1 o o 3 turnos 

Turnista 
1 1 1 1 1 

2 turnos(*) 2 o 

ANEX04 
Guía de asignación de tipo y frecuencia de renovación de ropa de tr· b 

(****) 


